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Se trata de la principal norma que regula las actividades de Red Eléctrica, a la que le atribuye el rol
de transportista único en régimen de exclusividad, así como el de operador del sistema eléctrico y 

El presente Reglamento pretende contribuir a la consecución de los objetivos de la Unión de la
Energía, de los que forman parte integrante la seguridad energética, la solidaridad, la confianza y
una política 

Por ello, la ITC hace especial mención, en particular, sobre el cumplimiento de la normativa sobre
compatibilidad electromagnética, de tal modo que los aparatos, sistemas e instalaciones domóticas 

También puede utilizar su usuario de Twitter, Facebook o Google previamente registrado en
nuestros servicios de Mi BOE pulsando en su correspondiente botón. Si no es usuario, puede
pulsar en el 

El Reglamento (CE) n. o 714/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo (4) ha sido modificado en
diversas ocasiones y de forma sustancial. Debiéndose llevar a cabo nuevas modificaciones, 

Descubre como es el sistema de eletricidad, el voltaje y los enchufes en Amsterdam y toda
Holanda.

El Reglamento (UE) 2019/943, modificado por el Reglamento (UE) 2024/1747, establece una base
para alcanzar los objetivos de la Unión de la Energía y la neutralidad climática en la Unión Europea
(UE) 

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/1719, los gestores de redes de transporte deberán
asignar derechos de transmisión a largo plazo o disponer de medidas 
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El Reglamento (UE) 2019/943, modificado por el Reglamento (UE) 2024/1747, establece una base 

El 16 de julio de 2024 entrará en vigor el Reglamento (UE) 2024/1747 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 13 de junio, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 2019/942 y (UE)
2019/943, 

El nuevo reglamento de electricidad exige que los Estados miembros, utilizando métodos comunes,
identifiquen todos los posibles escenarios de crisis de electricidad a nivel 
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